
PROCESQ., IMPUGNAeJÓN DE PATERNIDAD
DEMANDANTE ': JAIRO ANDRtS CASTRO .
DEMANDADO' : CRISTIANANDRtS CASTRO HERNANDEZ
RADICACiÓN .; 2016-00054

INFORME SECRETARIAL. Viílavicencio, e mayo de 2017. Al Despacho el
presenté proceso con petición pendien or resolver. Sírvaseproveer ..

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
, "

Vi/lavic~ncio, dieciséis (16) de mayo de dos mil diecisiete (2017)

Teniendo en cuenta la petición vista a folio 44,y de conformidad con
lo ~stablecidó en el artículo 151 del Código General del Proceso, se le
concede amparo de pobreza al demandante JAIRO ANDRÉS CASTRO
CIFUENTES.'ElJuzgado seabstiene de designarle abogado, como quiera que
se encuentro actuando por interme,dio de apoderado designado 'Por el.

Por lo anterior, se dispone:

Fijar la hora de las. 10:00 am del día 1.4 del mes de junio del año en '
curso, para llevar o cabo la prueba de ADN decretada en este proceso.
Comuníquesele esta determinación al Instituto Nacional de Medicina Legal
y a las txmes.

NOTIFíaUESE

Juez

La presente providencia se ~tificÓ por

ESTA!f7 ~~y201f del

L~'DYYUUElH~u'~AREZ
se~lV


